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E.A.T.C.A. Y COMPAÑÍA INDUSTRIAL CERVECERA S.A.

EXPEDTENTE No 62552297 I 2Ol9

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los seis días del mes de

noviembre de 2019, en representación de la FEDERACIóN aneeltf¡ruA

DE TRABATADORES CERVECEROS Y AFINES (en adelante la "FATCAJ

los Sres. Alberto Villani, DNI 10.818.016; Néstor Alejandro SCHLEGEL, DNI

20.861.789; Miguel Ángel FALCON, DNI 17.884.370; Sergio RIOS, DNI

L7.462.679; Jorge Gabriel Ochoa, DNI 16.150.995; Estanislao RODRIGUEZ,

DNI 12.132.319; y Eduardo Enrique KLOSTER, DNI 17.670.121; y por

Compañía Industrial Ceruecera S.A. (en adelante "CICSA" o la

"Empresa" en forma indistinta los Sres. Agustín González Avalís DNI

27.183.618 y Horacio Daniel Morelli DNI 20.200.218, convlenen en celebrar

el presente acuerdo (en adelante, el "Acuerdo Salarial 2019) el cual será

complementario al Convenio Colectivo de Trabajo No 575/10 homologado

mediante Resolución N" 90/10 y al acuerdo salarial de actividad suscripto

por la CAMARA DE LA INDUSTRIA CERVECERA ARGENTINA (en adelante

"Cámara Cervecera') y la FATCA, mediante expediente N' 52.228.003120L9

(en adelante "Acuerdo Global de Actividad 20L9').

ART. 10 ÁMarro or Apuclc¡óN PERSoNAL

1.1. Quedan comprendidos en el presente Acuerdo, aquellos trabajadores

cerveceros de la Empresa que se encuentran actualmente incluidos y

encuadrados dentro del CCT No 575110, homologado mediante la Resolución

90/10.

3O INCREME

16

ART. 20 PLAzo DE VIGENCIA

2.1. El presente Acuerdo es complementario del CCT No 575110, del

acuerdo salarial suscripto en el marco del expediente 1-2015-15988661L3 y

del Acuerdo Global de Actividad 2019.

2.2. El Acuerdo regirá durante el lapso comprendido entre el 1 de enero de li 
^2019 al 31 de diciembre de 2019 para los trabajadores detallados * 

^ ll ,il|
Aftícuro 10 der presente 

I tr
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La FATCA y CICSA ratifican los incrementos salariales pactados en el

"Acuerdo Global de Actividad 2019", detallándose los mismos a continuación

conforme lo siguiente:

3.1.- INCREMENTo SALARIAL:

3.1. A- Se acuerda un incremento salarial del cuarenta y cuatro por

ciento (44o/o) para el periodo considerado entre el 1o de enero de 2019 y

el 31 de diciembre de 2019, el cual será otorgado por las empresas en tres

tramos conforme al siguiente esquema de pago: i) un dieciocho por c¡ento

(18 %) con el salario del mes de julio de 2019, ii) el treinta por ciento (30

%) de incremento con el salario del mes de noviembre de 2019 y finalmente

iii) completando el cuarenta y cuatro por ciento (44 o/o) con el salario del

mes de marzo de 2020.

3.1. s.- Todos los tramos de incremento salarial, indicados en el punto 3.1A

tienen como base de referencia los salarios del mes de abril de 2019 e

impactan en la totalidad de los conceptos convencionales.

3.1. c.- Con respecto a la "Asignación por tÍtulo" establecida en el art. 26 del

Convenio Colectivo de Trabajo y los viáticos correspondientes a los

promotores de ventas las Partes acuerdan que los valores correspondientes

a dichas asignaciones se incrementarán conforme los porcentajes y plazos

establecidos en el artículo 3.1. l.- del presente, cuyo detalle se encuentra

incorporado en el Anexo del presente.

3.1. d.- Se deja constancia que en relación al Anexo, el rubro "Gestión",

que es por naturaleza una remuneración variable, ha sido consignado con el

valor correspond¡ente al cumplimiento del objetivo al 1000/0. El importe

consignado en todos los casos podrá verse disminuido o incrementado de

acuerdo al porcentaje de cumplimiento de los objetivos fijados por CICSA.

3.2. A.- Asimismo, se acuerda una prórroga transitoria de la segunda

asignación as¡stenc¡al establecida entre la Cámara Cervecera y la FATCA

opoftunamente pactada, la cual será ¡ncrementada conforme lo establecido

en el punto A.1 del "Acuerdo Global de Activldad 2019".
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De la misma manera las Paftes confirman la plena validez y vigencia de toda

práctica acuerdo, beneficio y disposición que no sea expresamente contrario

al CCT ya la presente acta complementaria.

3.2. g.- Sin perjuicio de ello, se aclara que a los efectos de regímenes

rotativos de trabajo en el caso del personal industrial, este pago se ajustará

en función del régimen particular de trabajo de cada planta.

3.3.- Se acompaña como anexo las grillas salariales siendo dicho anexo

comprensivo del presente acuerdo.

4. Co¡¡cepro DfiRAoRDTNAn¡o oe Plco Úru¡co

4.1 Complementando las sumas acordadas en el acuerdo salarial

oportunamente suscrlpto, para el personal comprendido en el enunciado

precedente se establecerá una asignación asistencial de carácter no

remunerativo y de pago extraordinario por única vez de pesos veintidós mil

($ 22.000) tomando como referencia la Categoría "Media" de convenio, y el

esquema de régimen rotat¡vo acordado con cada empresa. Se entiende por

categoría Media la categoría equidistante entre la inicial y la categoría mejor

remunerada considerando a tal efecto el valor del salario básico del

personal. El valor mencionado será proporcional (mayor o menor) a la

categoría que revista cada empleado. Esta Asignación extraordinaria se

devengará y abonará de la siguiente forma: (i) la suma de $ 2.000 que se

abonará con el pago del salario del mes de diciembre de 2019

completándose para el pago de esta suma con los $ 8.000 ya acordados y

que se abonarían en el mes de noviembre. De esta forma en vez de percibir

$ 8.000 en noviembre, percibirán $10.000 en el mes de diciembre; (ii) la

suma de $10.000 se abonará con el pago del salario del mes de enero de

2020; y finalmente (iii) la suma de $ 10.000 se abonará con el pago del

salario del mes de febrero de 2020.

Esta asignación asistencial no remunerativa, se abonará a los trabajadores

permanentes que al momento del pago se encuentren prestando tareas. En

relación con el personal temporario los importes correspondientes a cada

cuota serán abonados en forma proporcional al tiempo efectivamente

laborado en ca

t

.tr

de los meses considerados durante el plazo de

IF-2019-100200259-APN-DGDMT#MPYT

Página 4 de 13



v¡gencia del presente convenio. Esta asignación asistencial no remunerativa,

en razón de su naturaleza, no será considerada para el cálculo de horas

extras y/u otras referencias salariales, previsionales, tributarias o laborales.

Se deja constancia que cada cuota que corresponda se abonará

íntegramente en el caso de los trabajadores contemplados en la modalidad

contractual del aftículo 92 ter LCT.

F¡nalmente, las paftes acuerdan que el mecanismo enunciado en el aft. 3

del Decreto 6651L9 será operativo en los meses de marzo y abril de 2020.

4.2 Las Partes declaran y manifiestas que las sumas correspondientes a los

meses anteriores a septiembre de 2019 han sido debidamente canceladas

en tiempo y forma, razón por la cual nada tienen que reclamar respecto del

periodo antes Indicado.

4.3 En relación con al impofte extraordinario, la Empresa se obliga aportar el

once por ciento (11olo) de dichas sumas a la FATCA (Federación Argentina

de Trabajadores Cerveceros y Afines), pago que se efectuará a través de

transferencias bancarias a la cuenta de la FATCA que la Empresa. La

Empresa deberá informar a la FATCA, el detalle de los empleados a los que

aplica esta cláusula, para efectuar el control de este pago. Por consiguiente,

se deja expresa constancia que las m¡smas, serán las responsables y

encargadas de la entrega de los listados que se confeccionarán al efecto de

la materialización del pago de los montos acordados en el artículo 4.1

5. ACUERDo CoNvENcIoNAL

5.1 CICSA y la FATCA acuerdan modificar el valor del préstamo para turismo

conforme lo reglado en el art. 15 del CCT 5751t0, elevando el valor del tope

correspondiente a la suma de $32.500 por grupo familiar (concepto que

incluye a los trabajadores solteros como conformando uno de esos grupos) y

exclusivamente para aquellos préstamos a ser otorgados a partir de la

suscripción del presente Acuerdo y mientras dure la vigencia del presente

Acuerdo Salarial.

4
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5.2 Las Paftes mantienen la vigencia del CCT No 575/10, cuya prórroga se

homologó mediante Resolución ST No 860/14, hasta el 31 de marzo de

2020, incluyendo el Adicional acordado por las partes, mediante acuerdo

arribado en expediente No L.738442116.

5.3 De la misma manera ratifican la vigencia de la cláusula obligacional

acordada entre La Cámara y la FATCA en el punto B,3) del expediente

t7835531L7 de fecha 25 de marzo de 2019, y resuelven duplicar el monto

pactado a partir de marzo del año 2020.

Anr. 60 : IptpLr¡tleNilc¡óN

6.1. La Empresa y la FATCA, por si y en representación de la totalidad de

los sindicatos adheridos a dicha FEDERACION, rat¡fican el objetivo común de

mantener los canales de dialogo permanentes y de priorizar de manera

armoniosa y ordenada las relaciones laborales, a fin de evitar cualquier

situación de conflictividad. Por ello, s¡n que implique renunciar a los

derechos que les competen, las Partes declaran su firme determinación de

realizar los mayores esfuerzos y de prestar la más amplia colaboración

tendiente a que no se interrumpa la continuidad de la producción y de la

comercialización, buscando resolver los conflictos que pudieren surg¡r y que

fueren susceptibles de afectar el normal desarrollo de las actividades,

mediante la efectiva utilización del consenso mutuo y de todas las

herramientas legales y convencionales correspondientes, durante el plazo de

vigencia del presente acuerdo.

6.3 El acuerdo aquí arribado entre las partes, comprende en su totalidad

podrá ser compensado, con cualquier suma o asignación que sea otorgad

por el poder ejecutlvo Nacional y/o Provincial, hasta su total concurrencia.

4d

6.2. La parte sindlcal se compromete durante la vigencia del presente

acuerdo a no formular nuevos reclamos de incremento salarial, porcentual o

de suma fija, a nivel de actividad o de empresa que importe un incremento

de los costos laborales de las empresas del sector, que implique de cualquier

manera un incremento salarial o modificación convencional.

üa \
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6.4 En atención a las circunstancias que las paftes han tenido en mira al

momento de la negociación se acuerda que, en abril del 2020, las Paftes

declaran su firme determinación de negociar cualquier diferencia entre el

acuerdo aquí arribado y el porcentaje de incremento anual del índice de

precios al consumidor (IPC) Nivel General emitido por el INDEC, para el

periodo comprendido entre enero y diciembre del corriente año, a tales

efectos tendrán en consideración las circunstancias comerciales que pudiera

atravesar la industria. Cualquier incremento salarial que como consecuenc¡a

de ello pudiere surgir será aplicable a partir de dicho mes.

ART. 70: Diversidad: Las partes en forma conjunta, se comprometen

continuar alentando políticas inclusivas que fomenten la diversidad cultural,

etaria, de género, trabajo de mujeres, etc. en sus relaciones laborales. Así

también realizarán su mayor esfuerzo pos¡tivo para desalentar cualquier

acción en contrario.

Anr.8 o: Promedio de las Remuneraciones y Topes Art. 245 LCT.

Las pades adjuntamos como Anexo integral al presente acuerdo la fecha de

entrada en vigencia, el promedio de las remuneraciones mensuales de las

cuales surgen los topes aplicables del segundo párrafo del artículo 245 de la

Ley N' 20.744 (t.o. 1976) sus modificatorias, y dicho tope indemnizatorio.

Las Partes solicitan la homologación, registro y publicación del presente

acuerdo que es ¡ntegrat¡vo y complementario del Convenio Colectivo de

Trabajo y del "Acuerdo Global de Actividad 2019", suscriptos para la

actividad cervecera y maltera en la República Argentina, firmando los

comparecientes de conformidad cuatro ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto.

No habiendo para más, y previa lectura y ratiflcación de lo manifestado por

pafte de los comparecientes, se da por finalizado el acto, firmando los

mismos de conformidad y para constancia por ante mí, que CERIFICO.

.E MP

J

6
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ctcsA
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5.212

27.695

7,981

70,21a

T¡fuIO

Geslióñ

30,562

5,242

27.695

7 981

71,at1

E.tructurá CCT Cervecom! (Jul-201t)

E¡tructur. CCT C.rv.c.ro! (ttov-2o't g)

32,274

5,775

30,512

8,793

n,151

33,670

5775

30.512

8,793

7E,750

E tr¡cü¡n CCT C.rv.c.E (lt rzo-2o20,

Votrd B V.nd A
35.750

6,397

33,797

9,71¡0

65,6t¡l

Tnub

G6süón

37.zg{i

6,397

33,797

9.740

47,2t1

4.2) Asignac ióñ AsBtenci¡l 2.8

C¡tegori.
766 904 996 1103

690 814 896 993

Escara do GEsnóN: varor

ccf ccf ccf.L

nE.-19 Jrrl 19 ñov-19 lllo.-20
ñ%
817.

82'.1

84',t

85'.1

8ó%

477"

88%

a97.

w.
9t7
92%

937"

947,

95%

96'1,

977,

98%

99',t"

$ 9,339

$ 9,935

s 10,326

s ¡0,721

$ ll,317

I ¡r,718

s 12.U3

§ 12/09
t 13,112

§ 13 7O9

$ l4,3ol

I t5p97

s 15,ó93

s 16,483

f ¡7,088

§ fl,a71
$ rE,4óE

5 t9,264

$ 19,8ó0

I 20,ó5ó

I1r,020
$ 11.723

$ 12,r85

I Q,6n
s 13,3t
tr 13.427

5 t4,293

§ t4,97
t t5,473

I t6,t76

5 t6,875

117.614
$ 18,518

$ 19,450

t 20.1ó3

$ 21,088

I2t,792
s 22,731

$ 23,435

§ 24.374

I p}q
I t2915

t \3,424

$ 13.937

s 14,7t2

t r5,233

§ t5,747

I t6,522

1t7 p4ó

I i,azt
I lE,59r

I t9 b26
s 20,4or

§ 21,428

| ?2,2\4

123.233
$ 24,008

$ 25,043

$ 25,818

i 26,852

$ 13,448

s 14,30ó

§ I4,Eó9

$ 15,438

t 16.297

| \6.A74

§ 17 .443

s 18,301

t IE,682

I 19.741

120.594
121,7q
§ 22.398

t 23,736

, ?4,606

§ 25,735

f 2ó,593

t ?7.739

t 28,598

129,744
100¡ I ?3.470 127,6* t 30,51 2 t 33_797

, 30.936

$ 31,4O9

$ 31,ó35

$ 32,106

132,574
133,052
t 33,750

$ 34,21ó

I 34,ó82

$ 35,39ó

t 36,095

i 37 924
$ 37,730

s 38.óó9

$ 39,373

$ 4O,312

I 4t,251

s 4r,955

142,894
144,297

s 34,082

$ 34,ó03

I 34,852

t 35,373

$ 35,886

$ 3ó.4r3

$ 37,183

137,696
¡ 38,209

I 38,995

t 39,765

I Q,789
$ 41,567

5 42,602

$ 43,377

§ 44112

5 45,446

§ 46322

§ 47 256
$ 4E.EOz

I 37,752

$ 38,329

$ 3E.ó05

139,182
t 39,751

$ 4O.334

$ 41,187

I 4t,756

i 42.324

I43,195
t 44,U8

s 45,182

146,044
147,tgo
i 48,049

$ 49,¡95

¡ 50.341

i 51J99

t 52,345

I 54.057

101%

1027"

103%

1047,

t0.57"

1067.

to7%

toa7"
to9't"
110'.1"

ltl1-
t12%

r13i6

t147,

115%

t167"

t\77.
I18'L
Í97"
t207.

i 26,2t7

l2ó¡18
$ 2ó,809

i ?7 ,zto
127,6C5
128,010

$ 28,ó02

§ 2A,997

tr 29,392

i 29996

s 30,569

$ 3r,37ó

I 31,975

132:t71
s 33,3ó7

I 34,1ó3

I 34959

$ 35,555

,3ó,351
$ 37,540

+I

I i.,r-r¡ T---;rio-

ccf
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ctcsa

4.1.1) lñcremento Sala.i¡lv 8.2) En funclón do la holeñent.ción de t.s nuev.s tormas de traba¡o

Categoria: Répos¡torÉíMerchen

Coroepondé l¡ inclus¡ón dol.ri.19 d6l CCT (E.caláfón porentigi¡ed.d)

Basico confonnado incluye Premio Asnencia Pu¡tualidad, Ticket Ca¡asla, Tumo F{o.

A.2) Asionac¡ón Asistenc¡al 2.E

lil

,ull9 ñar20
30 642 36 158

2do Adic N R Expté 1-311.102/09 2,939 3.2562 261

3 2A?

TOTAL ¡t0,609 17,919 52,792

-

Cateqoñ¡ jul'19

lcoú.Éos Icl¡¡ii¡riclo;-----l

l $¡,l
4l4o t 1,or¡

| 5 244

| ¡,0¡sluo nem

3r¡lsT 44151
5 ?rf 6 Jrr-]

I m.r-19 t ;--¡-
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NR

PLANTA SANTA FE SALTA % As¡gnac¡ón
Valor NR

't2t,t8 0,120
02/20 | 208hs

Valor NR '12./18

01t20 02t20 |

240hs.

Obrero sin Oficio 69.93% 6,993 8,208
C Ofic. Comun Asimil 78.40% 7,840 I 203
B OficialComun Asimil 88.11% 8,811 10,342
B'1Ofic Comun Asimil 90 91% I 091 10,671
A Of¡c.Especial.Asimil 100.00% 10,000 1 1,738
Oficralde Primera 103.50% 10,350 12,148
TRABAJOS ESPECIALIZADOS
DE OFtCtO
1/2 Oficial Común 81.85% 8,185 9,608
Oficiel Comun 97 50./" 9,790 11 ,491
Oficial Especial¡zado 109.090/" 10,909 12,805
Of. Polif. l\¡antenimiento 111.19% 11,1 19 13,051

Ofic¡al Especializado "B" 114 68% 11.468 13 461

EMPLEADOS

Categoría 'D" (x208 Hs.) 69.96% 6,996 8,212
Categoría "D-1" a3.47% 8,347 9,798

10,542Categoria'C" 89.81% 8,981

Categoraa'8" 96 83% 9,683 11 366

Categoria'4" 109.51% 10,s51 12,854

109 51% 10,951 12.854Enfermeros

Empleados oficina técnica 96.83% I683 'l 1 ,366
Vendedor especial Boutaque 86 79% I 679 10,187

CAPATACES

Capataz Categoria B" 96 89% 9.689 11 .373
Capataz Categoria "A' 117.800/" 11.780 13,828

-

PLANTA LUJAN % Asignac¡ón
Valor NR

1211401t20
02120

ol\¡ r 78.29% 7,829

ot\¡ 83.49% 8,349

ot\4 l 91.110/" 9,111

TOM I 100.00% 10,000

TOM II 111 .00% 1 1,100

TO¡r t 121.640/o 12,164

Utilidades I 121 .64% 12,164

Utilidades ll 134.20% 13,420

COMERCIAL % As¡gnac¡ón
valor NR

1Z1A 01t20
o2t20

Vendedor a) 1000/0 10,000
Vendedor b) s6% 9,585
ll4erchan 7,500

Tope lndemn¡zator¡o

,q

mar-19
SALARO PRO',IEDIO SIESCALA
TOPF }¡DÉTTINZACON

iul-19 noY-19 m¿r-20
,r2.c t 9

rs3.831

I

tt
I

I

I

I

I 3: 609 I

I r 06.827 |

tu
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